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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 19 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada una de sus 
putee el Acuerdo No. 001503 del Poder Ejecutivo, con fecha 
17 de noviembre de 1982, que contiene el Contra.to de Recons
traeei6n de Puentes sobre carreteras de Olancho Grupo V. 
l'llente sobre el Rio Mataderos y puente sobre el Rio San 
lfartfn en la carretera "Gualac<rSan Esteban", en el Depar
tamento de Olancho, celebrado entre la Prt>cum.dora Gene
rll de la República, Abogada Elizabeth Chiuz Sierra, en re
preaentaci6n del Gobierno de Honduras y el Arquitecto GU&
tiJo Visquez Girón, en representación de la Constructora 
TITAN, S. A., que literalmente dice: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTE 

ACUERDO No. 001503 

Tegucigalpa., Distrito Central diez y siete de noviembre 
de mil nt>vecientos ochenta y dos. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA 

ACUERDA: 

-Aprobar en todas sus partes el Contrato de Construcción 
CJ19 Jiteralmente dice: 

'1X>NTRATO DE CONSTRUCCION: PROYECro 
CONSTRUCCION PUENTES EN CARRETERAS 

DE OLANCHO 

Nosotros ELIZABETH CHIUZ SIERRA, mayor de 
edad, soltera, A~o, hondureña y de este_ye:üidario, en 
au condición de Procuradora General de la Republica, por una 
}Vte y que en lo sucesivo se llamará "EL GOBIERNO" y 
por la otra GUSTAVO V ASQUEZ GIRON, en representa· 
d6n de OONSTRUCTORA TITAN, S. A., mayor de edad. 
ellldo Arquitecto hondureño, con Tarjeta de Identidad No. 
K, Folio 1~, Tomo 8, extendida en Tegucigalpa, Distritt> 
Cmtral. Impuesto Sobre la Renta No. 43588, Solvencia Dis
tdtll No. 71573, Reprt.ro Tributario Nacional No. IH3J3L Y 

CONTEN1-oo 
DECRETO NUMERO 19 

Febrero de 1983 

OOllDNICACIONES, OBRAS PUBUCA8 Y TRANSPORTE 
Acuerdo No. 58 - Enero de 1977 

AVISOS 

que en adelante se llamará "EL CONTRATISTA", con pbde
res que se encuentran debidamente otorgados y certificados 
por el Secretario del Consejo de Administraciúón de la Cons
tructora TITAN, S. A., y certificado por el Abogadb y No
tario Leonel Medrano Irfas, con fecha 11 de junio de 1982, 
hemos convenido en celebrar como al efectt> celebramos el 
siguiente C.Ontrato de Constmcci6n: 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES 

Siempre que en el presente Contrato se empleen loe si
guientes términos; se entenderán que significa lo que se ex
presa a continuación: 

a) El término "GOBIERNO" significa el Gobierno de la 
República de Honduras (Poder Ejecutivo), a través de 
la Procuraduría General de la República de Honduras. 

b) El término ~'BID'', significa el Banco Interamericano 
de Desarrollo, persona jurídica de carácter intern&:Cio
na.l con domicilib en Washington, D. C., Estados Unidos 
de Norte América. 

c) El término "DIRECCION", signfica la Dirección Ge
neral de Caminos de la Secretaría de Comunicacionest 
Obras Públicas y Transporte. 

d) El término "CONTRATISTA", significa la Compañia 
CONSTRUCTORA TITAN, S. A., la cual será respon. 
sable del cumplimiento del presente contra.to. 

e) El término "UNIDAD EJECUTORA", significa la Ofi
cina O:m.stituída como organismo ejecutor y puesta ~n 
funcionamiento dentro de la Secretaria y dependiente 
de la Dirección General de Caminos de conformidad 
con la Cláusula 1.03 del Contra.to BID No. 619/SF-HO 
y que tendrá a su cargo la realización del proyecto. 

f) El término "COORDINADOR", significa el Ingeniero 
Contratado por el GOBIERNO a través de la Unidad 
Ejecutora para ser el enla.ce entre ésta y los Consulta. 
res y Contratista, por intermedio del cual se canalizan 
las relaciones entre las partes. 
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ABTICULOD 
TRABAJO REQUERIDO 

EL CONTRATISTA cai elementos suficientes, que su· 
ministrará por su cuenta y cargo, se obliga. a construir para 
el Gobierno el Proyecto que se indica en planos titulados: 
REPUBLICA DE HONDURAS, MINISTERIO DE COMU
NICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, DI
RECCION GENERAL DE CAMINOS, CONSTRUCCION 
DE PUENTES SOBRE CARRETERAS DE OLANCHO. 
GRUPO V. PUENTE SOBRE EL RIO MATADEROS Y 
PUENTE SOBRE EL RIO 'SAN MARTIN, en la Carre
tEra ' 1GUALACO-SAN ESTEBAN'', en el Departamento 
de mancho de conformidad con los planos, las Espe
cificaciones,' Disposiciones Especiales. Y demás documentos 
que sirvieron de base a la Licitación que para ese objeto 
abrió el GOBIERNO y en la cual este último aceptó la oferta 
presentada por el Contrati!;ta. Tales documentos anexos es
tán descritos en el Articulo V del presente Contrato, los 
cuales debidamente firmados o en otra forma identificados 
por ambas partes contratantes. forman parte integral de 
este Convenio. 

ARTICULO m 
PLAZO 

EL CONTRATISTA deberá comenzar la construcción a 
más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de recibida. la ORDEN DE INICIACION &litida por el GO
BIERNO y se compromete y obliga a terminarla a satis
facción d~l GOBIERNO, dentro de un plazo de Quinientos 
Cuarenta (540) días calendario, contados desde la fecha in
dicada en la Orden de Iniciación, plazo que estará sujeto a 
extensiones autorizadas por el GOBIERNO de acuerdo eon 
las Especificaciones y Disposiciones Especiales de la misroa. 
EL CONTRATITSTA pagará al GOBIERNO, por cada dla de 
demora, en la ejecución y entrega de la obra la suma de 
CIENTO DIEZ LEMPIRAs EXACTOS (L. 110.00), en c'On· 
cepto de daños iy perjuicios, hasta la debida entrega y recep· 
ción de la obra en la forma estipulada en este Contrato. 

ARTICULO IV 
PRECIOS DEL CONTRATO 

EL GOBIERNO pagará al CONTRATISTA por 1as obras 
objeto de este Contrato, ejecutadas satisfactoriamente ~ 
aceptadas por el GOBIERNO. según los precios Unitarios de 
Licitación aceptados por el GOBIERNO y aplicados a las 
cantidades de obra efectivamente realizados por el CON· 
TRATISTA. Para los efectos de este Contrato se aceptan 
las canti&ldes de obra indicadas en el Pliego de Licitación 
como aprt>ximadas y sujetas a las variaciones establecidas 
en l!i.s Especificaciones, bajo cuyas condiciones se reproduce 
el precio de este Q:mtrato. en la suma de: UN MILLON 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO 
LEMPIRAS. CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
(L. 1,024,318.46). 

TABLA DE PRECIOS UNITABI~ 

PROYECTO: CONSTRUCCION DE PUENTES EN 
CARRETERA ''GUALACO-SAN ESTEBAN" EN EL 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

GRUPO V: PUENTE SOBRE EL RIO MATADEROS Y 
PUENTE SOBRE EL RIO SAN MARTIN 

·---· ·~---· 

No. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO TO'l'AL 

).-Excavación Clasf" 11 
(No clasificada). AU 2,801.00 60.00 1(18,060.00 

2.-Mampo&teria M3 l.933.00 210.00 405,93000 
3.-C.oncreto Oase A. M3 239.00 560.00 13.1,840.00 
4.-Concn'..to Clase B. M3 Ui0.00 500.00 80,000.00 
5.-A<'ero dt' Refueno Kg 43,661.00 2.tiO 113,518.60 
6.-Pret.n MI 106.00 225.00 23,850.00 

7 .-Admioistracióo 
Del..U se 6.000.00 

H. -Cláusula ücalalOria St.~ 93,119.86 

TO TA f, 1))24.318.46 

Queda. convenido, que el pago de la cantidad antes JDeD.. 
cionada se hará en Lempiras, Dl\)neda oficial de la Repúhlica 
de Honduras, exceptuando los bienes y servicios de origen 
externo que sean necesarios adquirir para la ejecución de Ju 
obras objeto de este Contrato, los que se paga,rán en D61area 
de foe Estados Unidos de América, previa la presentación 
de la certificación correspondiente por parte del Contratista 
y que cuente con la aprobación de la Unidad Ejecutora del 
BID, todo lo anterior de conformidad a las clisposici'OJleS ea
tablecidas o que se establezcan por el GOBIERNO en ese 
sentido, si tales disposiciones limitaran la adquisición de IOI 
bienes y servicios de origen externo necesarios para la eje
cución del Proyecto, el Contratista podrá solicitar una. revi· 
sión a los términos contractuales y en caso de no llegar a un 
acuerdo, el Contrato pbdrá ser rescindido sin responsabilidad 
de las partes. En caso de variar el tipo de cambio del lempi· 
ra con respecto al US Dólar actual (L. 2.00= US$ 1.00) 
cualquiera de las partes tendrá derecho de solicitar la re'Vi
sión de los precios, la que se hará de conformidad a las re· 
gLamentactones especiales que al respecto dicte el GOBIER· 
NO y en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio, el 
Contrato podrá ser rescindido sin responsabilidad de ningu
na de las partes. 

ARTICULO\' 

DOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO 
EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras obje

to de este Contrato de acuerno con los siguientes documentos 
anexos que quedan . incorporados a e~te CoJ!trato. y !o.rman 
parte integral del mismo, tal y como s1 estuvieran mdiv1duaJ. 
mente escritos en él: 1.-Este Contrato y cualquier suple
mento a él. 2.--Caución de cumplimiento de Contrato, ca.u· 
ción de Mano de Obm y materiales, y caución del anticipo. 
3.-Apéndice de los documentos contractuales si hubiere. 
4.-Invitación Licitación. 5.-Instrucciones a los Licitantes y 
Disposiciones Generales. 6.-La Propuesta. ~.-La Orden de 
Inicio. 8.-Las Especificaciones Generales para la c.onstruc
ción de Carreteras, Calles y Puentes de la Secretaria de Co
municaciones, Obras Públicas y Transporte (1976). 9.-LB;s 
Disposiciones Especiales. 10.-Los Planos. 11.:--LlSta ~ 
ficada y firmada de Cotiz.aeiones sobre matenales que reci
biera el Contratista, antes de la Licitación; y 12.-El Progra.. 
ma de trabajo. En caso de haber discrepancia en~re lo dis
pu.esto en el Contrato y anexos, o entre dos o mas ~exos, 
privaría lo previsto en el anexo específicamente relativo al 
caso en cuestión. 

ARTICULO VI 

SUPERVISION DEL PROYECTO 

a) La Dirección General de Camihos velará porque la e.J&
cución de la obra se realice de acuerdo a los docum.entos 
C'Ontra.ctuales y para tal efecto mantendrá una inspee· 
ción permanente en las obras, esta inspección será delegada 
en la Unidad Ejecutora Préstamo BID la que actuará por 
medio de una firma Consultora Contratada al efecto. 

ARTICULO VD 

MA.NTENWIENTO E INSPECCION DE ARCHIVOS 

El Gobierno por una parte y el Contratista por otra ¡m
te se obligan a mantener todos los archivos e informes rela
cian.adoa C'On este CDntrato por un período de cinco (5) aia1 
a partir de la feche. de la terminación del mismo. Durante Ja 
ejecución de los trabajos los Fwtciona.rios de la Seereta:ril. 
y el BID, así como sus respectivos representantes tendriD 
acceso a los trabajos de campo y gabinete para. hacer 9 
pecciones y verificar la buena marcha de los miamos, cumlo 
lo estime conveniente. Asimismo, el GOBIERNO y el BlD 
~ revisar los libros de Contabilidad y RegistrtJs del 
CONTRATISTA, que se refieren a este Proyecto. 

ABTICULOVID 

SEGUROS DE RIESGOS PROFESION~ 

EL CONTRATISTA proporcionará y roan.tendrá eep
ros de Riesgos Profesionales, como lo estipula la Ley Pft. 
blica de los Estados Unidos, a too.as la.s personas que ae em
pleen bajo Contrato y que hayan sidb contratadaa en lol J:I.. 
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tldoa Unidos de América, antes de su salida al exterior o 
que sean ciudadanos o residentes de buena fe de los Estados 
Unidos de América. El Contratista asimismo proporcionará 
a todos los miembros de su personal que sean ciudadanos o 
residentes permanentes del pais donde presten sus servicios 
(Rep6.blica de Honduras), Seguros de Riesgos Profesionales 
ele eonformidad con la Ley correspondiente de la República 
de Honduras, por accidente o muerte en el desempeño de su 
empleo; o en el ca.s'O de no existir dicha ley, un Seguro de res.. 
JJCllllbilidad Civil. Para todo el personal del Contratista no 
ton.tratado en los Estados Unidos, el Contratista proporcio-
-'el Seguro contra Responsabilidad Civil. ·El Contratista 
deberá proveer asimismo un Seguro que cubra daños f'sicos 
JI sea corporales y/o a propiedades de terceras personas. 

ARTICUWIX 

OTRAS OBLIGACIONES 

F.Bte Contrato deberá ser ejecutado de acuerdo a lu 
te.vea de la República de Ht>nduras. En virtud que este Con· 
trato s:erá financiad.o con fondos provenientes de Préstamos 
estemos. las partes convienen en satisfacer los reauisitos 
flta.blecldos pot el Convenit> de Préstamo 619/SF-HO entre 
el Gobierno ry el Banco Interamericano de Desarrollo. Así
llimno ~ oonviene aue el CONTRATISTA no asignará, 
tra:asf'erirá, pignorará, subcontmrá. o hará disposicioneB de 
eetc Contrato o cualquier parte del mismo. así como derecho, 
reclamos u obligaciones del CONTRATISTA. derivados de 
tite .Contrato. a menos que tenga el consentimient<' et=terito 
del Gobiemo. Para el caM ne Sub-Contratos, el CONTRA
TISTA solicitará 1!11 GOBIERNO la aprobación del Sub-Con
trat.o en su totalidad. 

ARTICULO X 

PERSONAL 
EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal 

f18 se requiere par~, garantizar la eiecuci6n. del Pr'oyecto y 
a mantener en la obra el personal técnico necesario ·para ga. 
nntizar una eficiente oneración del equipo. LA DIRECCION 
poc1!'i solicitar al COl\'TRA TISTA el retiro del personal que 
no demuestre r;¡naciih1if v eficiencia en el desempeño de su 
Jahor y el CONTRATISTA deberá sustituirlo en el términt> 
de quince (15) días por pen!onrg,l calificado. 

ARTICULO XI 

EMPLEO DE PERSONAS QUE NO SEAN NACIONALES 
DE CENTRO AMERICA 

Teniendo en cuenta aue los recursos oue se utilizarán 
para. el pago, procéden de recursos del BID, el empleo de 
personal oue no sean nacinnales de los países miembros del 
Banro para prestar servicios contemnJados en este Contrato, 
le aiustará a las rei:rulaciones e~ablPcidas en el Convenio de 
Préstamo resDPctivo, y de conformidad a la legislación vi
gente en Honduras. 

ARTICm.nxn 
\ 

EQUIPO 

Queda convenido que el CONTRATISTA deberá mantener 
el equipo en buenas condiciones de operación, pudiendo reti
rarlo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento de fa. 
DIRECCION. La m.aouinaria ctue a juicio de Ja DIRECCION 
no est.é en bueD!as condiciones de funcionamiento será retira
da de la obra para lo cual Rerá necesario únicamente eme la 

· DIRECCION. lo ordene me:liante simple nota y su reemn1a.z'o 
deberi efectuarse dentro de los ocho (8) dfas calendarios 
ai¡uientes a la notificación. 

ARTICULO XIll 

CAUSAS DE RESCISION 

F.ate Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad al
rana para el GOBIERNO por la.s causas siguientes: 

a) Pt>r aplicación del Artículo XVI. 

b) Si la ejecución de la obra contenida se ha retrasado en 
un veinte (20%) -por ciento de Jo establecido en el Pro
·grama de trabajo. 

c) Si el CONTRATISTA incurre en el incumplimiento de 
lo establecido en cualquiera de las Cláusulas de este 
Contrato o de lo establecido en los documentos anexos 
al mismo y que se describen en el Articulo V. 

ABTICUWXIV 

PROCEDIMIENTO DE RESCISION Y EJECUCION 
DE CAUCIONES 

Le. rescisión por parte del GOBIERNO, por las causas 
apuntadas en el ARTICULO anterior, podrá hacerse en for
ma unilateral, mediante acuerdo emitido por el Poder Eje~ 
cutivo. Una vez que se haya rescindido este Contrato, el 
GOBIERNO podrá realizar las diligencW.s que estime nece
sarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de la 
CAUCION que el CONTRATISTA haya rendido para garan
ti?ar la eiecución satisfactoria de la obra contratada. de 
igual manera se procederá con la caución rendid.a ~ ga
rantizar el pronto pago total de Mano de Obm, Matenales, 
Rentas, Servicios y demás obligaciones del CONTRATISTA 
frente a terceros. 

ABTICULOXV 

TERMINACION DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA 

EL GOBlERNO a su conveniencia puede en cualquier 
momento dar por terminados los trabajos objeto de este 
Contrato. total o parcialmente, mediante notificación escrita 
al CONTRATISTA indicand'O los motivos de dicha termina
ción. La terminación se hará en la forma y de acuerdo con 
la información que se dé en la notificación y no perjudicará 
ningún reclamo anterior que el GOBIERNO pudiere tener 
contr11 .. el CONTRATISTA. Al recibir la notificación el CON
TRATISTA inmediatamente descontinuará. a menos que la 
notificación especifique lo contrario. todos los trabajos y la 
tramitación de pedidos de materiales. facilidades o suminis
tros relacionados con la parte del Contrato aue se dé por 
terminado y procederá a cancelar lo más pronto posible to- · 
dos los pedidos existentes y dar por terminados todos los 
sub-eontm.tos que se relacionen oon la parte del Contrato 
que se ha dado por terminado. Si la ejecución de las obras 
de este Contrato se dan oor terminadas por la convebiAncia 
del GOBIERNO, el GOBIERNO reembolsará al CONTRA
TISTA por todos los gastos subsiguientes que sean m.zona
bJes y necesarios, efectuados después de la fecha en oue se 
dé por terminado el Contrato v esrros ~.R~tos deben ser pre-, 
viamente justificados por el CONTRATISTA. 

ABTICULO XVI 

TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO 

La Dirección General de Caminos realizará 1-a inspección 
permanente de la ti-bra a través de la Unidad gjecutora del 
Préstamo BID 619/SF.HO, la que actuará por medio de ta. 
firma Consultora contratrufa para ese fin. EL CONTRATIS"' 
TA se compromete y obliga por este acto a prestar toda 
cooperación y "1 atender las rect>mendaciones aue par.a la 
con-ecta e,iecución de la obra le hagan los Ing-enier.os de ta 
Firma Consultora. El incumolimiento fle esa oblhración par 
parte del Contratista lo hará responsablp e inñemnizará l'os 
d19.ños y periuieios Que .ocasionare Rl GOBIERNO. poi:- esta 
contrn.venc;6n. sin periuicio de lR. acci6n que se reserva el 
GOBIERNO para resolver este Contrato. 

ABTICULO XVII 

AMPLIACION DEL PLAZO Y DE LA CAUCION 

~ niazo de eiecución del presente Contrato podrá ser 
ampliado por las siguientes causas: 

a.) Por fuerza ma"Yor o mso fortuito debidamente com· 
probado; 

b) Por causas de lluvia que P.Stén fuera del régimen l'eg'\l
lar de la precipitación en la znna. 

e) Por el tiempo necesario si el caso lo justifica. para la 
ejecución de trabajos extras oue uLA DIRECCION" 
haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será 
deterrninadt> por mutuo acuerdo entre las p!lrle.s. de
biendo firmarse un Acta de prorrop la cual legallaari 
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con la modificación posterior del Contrato. En tal 
caso "EL CONTRATISTAº deberá ampliar la caucion 
original rendida, de manera que cubra satisfactoria
mente el cumplimiento del Contrato por el resto del 
periodo objeto de la ampliación. 

ABTICUW XVDI 

CAUCIONES 

EL CONTRATISTA se obliga a rendir UDQ ''CAUCION'' 
de cumplimiento "que cubra la ejecución satisfactoria de la 
obra contratada" y otra "caución por roano de obra y mate
riales" para garantizar el pronto pago total por mano de obra, 
mat~riales. renta. !ervicios y demás obligaciones del CON
TRATISTA frente a terce .. os. que deben ser cancelad'OS con 
fondos imputables al predn de este Contrato. El monto de 
cada Causi6n será. fijado por la Contraloría General de la 
República La "CAUCION DE CUMPLIMIENTO" podra ser 
austituída en el año de vig·mc\a exi.gidn, posterior a la acep
b:ción final del Proyecto, <2i cJ CONTRATISTA así lo desea, 
por una ºCAUCION DE MANTENIMIENTO,, por una suma 
de DOS PUNTO CINCO (2.5%) POR CIENTO del valor 
del Contrato. Dichas CAUCIONES deberán reunir los si
guientes requisitos: 

s.) Su vigencia terminará seis (6) meses después de haber 
vencido el plazo dado al CONTRATISTA para ejecutar 
la t>bra convenida. 

b) La.s Cláusulas de las Condiciones Generales de la Cau
ción y de las CondiciDnes Especiales si la.s tuviere que 
sean incompatibles con lo establecido en este Contrato, 
se tendrán como no puestas. EL CONTRATISTA de
berá presentar a la DffiECCION una copia de la CAU
CION rendida ante la Contraloria General de República. 

ARTICULO XIX 

PAGO 

EL GOBIERNO revisará los Certificados mensuales 
prepara.dos por el CONTRATISTA, aprobados por el CON
SULTOR y .certifica.dos por el Jefe de la Unida:d Ejecutora 
Préstamo BID 619 /SF-HO, de las cantidades de trabajo y 
verificado, incluyendn los materiales suministrados o alma
cenados, a los respectivos precios unitarios de Licitación si 
los hubiere, o bajo convenio suplementario, para el cas.o de 
t>bras o trabajos realizados que no estén incorporad.os en la 
liste. de cantidades estimadas en la Tabla de Precios Unita
rios descrita en el Artículo IV. de este Contrato y de Acuer
do con las Especificaciones Generales para la Construcción 
de Carreteras, Calles y Puentes de la Secretaría de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transporte de fecba agosto de 
19'16 y demás anexos. 

ARTICULO XX 

ANTICIPO 

EL CONTRATISTA recibirá un veinte (20%) por cien
to del Monto del Contrato como ANTICIPO, el cual le será 
deducido a partir de la Primera Estimación que se le pague 
en un veinte (20%) pnr ciento del monto de cada Estimación 
en la Estima.ci6n Final o en la penúltima se le deducirá el 
saldo que hubiere pendiente por concepto de anticipo. EL 
CONTRATISTA deberá rendir por el ANTICIPO, la CAU
CION que le sea señalada por la Contraloría General de la 
República. 

ARTICULO XXI 

AUMENTO DE LOS COSTOS DE MATERIALES POR 

CAUS.As IMPREVISTAS 

EL GOBIERNO reconocerá mensualmente los ineremen
tt>s que provengan de a1ms en los precios de materiales y 
servicios autorizados mediante Decretos, Acuerdos. Dlsposi-

ciones Gubernamentales de carácter general o por cauaa 
imprevistas y ajenas a las partes, los materiales siguientel: 
Combustibles, Lubricantes, Madera, Acero de RefueIT.O, Ce.. 
mento, Explosivns, Alambre de Púas, Llantas, Tubería de 
Concreto Reforzado, Concreto Premezclado, Agregados Tri
turados comprados en fábricas. Aditivos de Concreto, Jte. 
puestos y Asfalto. EL CONTRATISTA somete al GOBJm. 
NO por ANEXO No. 1, que forma porte del Contrato, una 
lista certificada y firmada de las cotizaciones de dichos JI.a. 
teriales, que recibió antes de la apertura de bs Plicas y que 
utilis6 en la propuesta para este Pro:yeeto, las que serririn 
para evaluar cualquier aumento en el precio de los mismos, 
que pudiera ocurrir y ser causa de reclamo por parte del 
CONTRATISTA. EL GOBIERNO queda facultado para lle
vara cabo las averiguaciones que ct>nsidere convenientes y 
necesarias a efecto de constatar Ita veracidad y exactitud de 
los precios de 1as cotizaciones que sirven de base a los recia· 
mos del CONTRATISTA. a.sí como los precios de las nuevas 
ct>tizaciones. Una vez certificados tos aumentos, se reembol-
1=1arán por medio de los Certificados mensuales de pago, sin 
que el CONTRATISTA pueda retener la documentación por 
más de tres (3) meses sin someterla a revisión por parte del 
GOBIERNO; transcurrido este plazo el CONTRATISTA per
derá todo derecho a reclamt>. Se reconocerán loe aumento. 
en salarios únicamente cuando éstos provengan de incremen
tos en el sal':lrio mínimo decretado por EL GOBIERNO. El 

. i econocimiento de los salarios, incluirá a los peones y se 
extenderá 'al personal superior hasta un nivel de capataces 
y operadores de equipo. 

ARTICULO XXII 

RETENCION 

De cada pago mensual que se haga al CONTRATISTA, 
ae retendrá un diez por ciento (10%) del monto de la Esti
mación para garantizar la reparación de trabajos defectuo
~os, monto que será devuelto .a la terminación y aceptación 
final del trabajo contratado, conforme lo establecido en.las 
Disposiciones generales de Presupuesto, o resolución de 
cualquier disputa o reclamación relacionados con el O:mtrato. 
Si .a juicio del Director General de Caminos el a vanee e8 sa
tisfactorio, una vez que se haya llegado al 50o/r (cincuenta 
por ciento) del monto de las nbras, no ~e seguirfl~ reteiiiendo 
el diez (10%) por ciento de garantía aludido. 

ARTICULO xxm 

PROGRAMA DE TRABAJO 

"EL CONTRATISTA" tiene como Programa de Traba. 
jo, el cronograma adjunto debidamente firmad'O.-Antes de 
finalizar cada mes y por el tiempo que dure el proyecto, "EL 
CONTRATISTA" junto con el Supervisor rendirán a "LA 
DIRECCION'' un informe, indicando los avances de nbra 
ejecutados durante el período. 

ARTICULO :XXIV 

EXONERACION DE IMPUESTOS Y DERECHO~ 

EL GOBIERNO exonerará al CONTRATISTA de los De· 
rechos, Impuestos Arancelarios, Consulares, del cinco (5~) 
por ciento de Impuestos sobre Ventas e Impuesto de Consu
mo y cualquier impuesto actual o futuro, incluso el impuesto 
de tronconaje que cobra la Corporación Hondureña para el 
Deserrollt> Forestal, sobre todos los materiales, productoa. 
de petróleo, repuestos, llantas, accesorios y todos toa demás 
artículos que introduzcan al país o que obtengan localmente. 
destinados a la ejecución de la obra. El equipo de oonstnte
ción, plantel. vehículos, aparatos. máquinas y elementos 
misceláneos estarán también comprendidos en las Fn.nqw-
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ciaa o exenciones a que se refiere este Articulo, pero e.st:arán 
ajetoa a laa Regula.ciones de Aduana de la. República de 
lloDduru. En ctmsecuencia, la obtención de Licencias, per
milal, ete., que fueron exigidos por Leyes y Decret.os de la 
lepábUca de Honduras o de los Municipios que tengan ju
rildicción en la obra será netamente de carácter administra,.. 
tiWl y no involucrarán pagt>s ni penalidades econ6mieas al 
a>NTRATJSTA. No queda incluido en esta exoneración el 
pllO de Impuesto sobre la Renta. Es entendido que la pre. 
mt.e aáusula es condición especial del Contrato, no t>bs
talde que para m eficaz funcionamiento el Gobierno de 
Honduras promulgará el respectivo Decreto. 

EL GOBIERNO podrá pennitir al CONTRATISTAt 
siempre qUe éste lo st>licite, el uso de la maquinaria o equipo 
oa vez terminada la obra, bajo una de las eiguient.es regu
lleiones: 

a) En el easo de que el nuevo Contrato tenga exoneraci6n 
de impuestos, el Contratista podrá seguir US!.Ddo él 
equipo, ~do siempre de la libre introducci6n; 

b) En el caso de que el nuevo Contrato no esté exonerado 
de loa impuelftos, el Contratista pagará los impuestos 
pertinentes en un poreent.aje igual al valor no depre
ciado de la maquinaria y materiales. 

ARTICULO XXV 

RECLAMOS 

EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a Ja 
Dtreeel6n cualquier intención de presentar tm reclamo de 
aieltar compensaci6n adicional de tiempo contractual, dan· 
do Jaa razones en que se be.sa dicha intención o st>lieitud den
tro de los (15) días posteriores a que la base del reclamo o 
IOJieitud haya sido establecida. El reclamo deberá ser pre
•tado a la Dirección por escrif.t> dentro de los sesenta {60) 
dlas después de que el trabajo relacionado con el reclamo 
laya terminado. Si el CONTRATISTA no somete el reclamo 
o Ja notificación de intenci6n de reclamar dentro de los pe
riodoa especifica.dos anteriormente, tales documentos no se
rin tomados en consideración por la Dirección. 

ABDCULO XXVI 

SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: 

ARTICULO XXVII 

CU!IPLDIIENTO DEL CONTRATO 

Una vez que se haya incluido la obra objeto de esk· 
Contrato, que el Gobierno haya verificado la inspección qtlf' 
todos los documentos requeridos por este Contrato bJ&.D 
sido presentados por el CONTRATISTA, y aceptados por eJ 
GOBIERNO, que el Certificado Final baya sido pagado y 
que hayan dado cumplimiento, a entera satisfacción del Go-
biemb, a las demás condiciones impuestas por e9te Contrato, 
las Especificaciones Generales y demis anexos de este Con
venio, el Proyecto ge considerará terminado y el CONTRA
TISTA será relevado de toda responsabilidad. El gasto _. 
hará con cargo a h>s siguientes Proyectos: 

a) INICIO, CONSTRUCCION Y SUPERVISION CARRE
TERA "GUALACO·SAN ESTEBAW'. Los cuales se
rán financiados con fondos del Préstamo ··-·-····-··············. 
BID 619/SF·HO y la. respectiva Contraparte Nacional, 
asignados al Programa. 3-04, Proyectos O:mstrucci6D 
Carreteras Secundarias: Proyectos Carreteras de Olan. 
cho. (GUALACO-SAN ESTEBAN) de la Secretaria df' 
Comunicaciones, Obras Públicas 'Y Transporte. 

En fe de lo cual las partes aquí mencionadas Íll'"lllam~ 
el presente Ctmtrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los Diecisiete días del mes de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-(S. y F.) ELIZABETH CHJU2, 
SIERRA, PROCURADOR GENERAL DE J.,A REPUBLICA 
-(Firma).-GUSTAVO VASQUEZ GffiON, CON'l'RATIS
TA".-Comuníquese: ROBERTO SUAZO CORDOV~ El.. 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPO~ 
TE. JOSE .AUX>NA DEL HOYO'•. 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigen.CK.i 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial •1..A¡ 

Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrit.o Central, eJJ 

el Salón de Sesiones del Congreso Nacional ra. loa wintitre8 
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAlN BU GmON 

Preaidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOOA 

Secretario 

a) Cualquier divergencia que se presente sobre 1Ul uunto. 
que no se resuelva mediante un arreglo directo con la· MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 
Dirección Genertll de Caminos o su representante. de. ªM'td•• berá ser resuelto por el Ministerio de Comunicaciones. U"""1 

Obras Públicas y Transporte, quien previ'D estudio del 
caso, dictará su resolución 'Y h comunicará al recta- Al Poder Ejeeutlvo. 
mante. La resolución del :Ministerio tendrá carict.er 
definitivo dentro de la vía Administrativa. 

b) Contra la resolución del Ministerio cabrá el recurso de 
amparo ante los Tribunales ct>mpetentes de Ja. Repú· 
blica de Honduras. 

e) Si la. f"tnna es extranjera, o en ella haya. interesados 
extranjeros, se tendrá que por el hecho mÍSIDO de par· 
ticipar en la Licitaci6n. renuncia a cualquier gestión o 
intervención por la vía diplomática, y a su domicilio 
extra.njel'b y se someterá a la Con.stnicción y a las 
Leyes y Reglamentos vigentes en la República de Hon
duras.. 

Por Tanto: Ejecúteae. 

Tegucigalpa. D. C., 28 de febrero de 1983. 

ROIERTO SUAZO COIDOYA 
Presidente 

Secretaria de Estado en loa De8pachoa de O:Jro.múcacionee, 

Obras Públicu y Tran8porte, 
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AVISOS 
TITULO$ SUPLETORIOS 

81 Infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancho. hace saber: al pú
blico en ge11eral y para los efectos a~ 
ley, que se publicarán tres avisos y de 
treinta en treinta días en la Gaceta 
Oficial de la República. por haberse 
presentado a este Despacho la señora 
Reina Marina Munguía de Bustillo, 
c0n fecha 24 de Enero del año en 
mrso de 1983, solicitando Título Su
pletorio del bien inmueble, sito en el 
barrio de El Centro de la ciudad de 
Juticalpa, con una superficie de 
1.240 varas cuadradas. o sea su equi
valente en metros cuadrados de 837 
y 40 centímetros cuadradost por te
ner de largo de Oriente a Poniente 
31 metros y 66 centímetros, y de 
Norte a Sur un ancho de 26 metros 
y 41 centímetros, y con lOs límites 
a colindancias siguientes: al Norte. 
antes con propiedad de los herede
ros de Sa1vador Aguilar, después 
propiedad de don Juan Pablo Mezat 
ahora con casa y solar de la peticio~ 
naria Munguía de Bustillo y casa de 
I\lariano Rodríguez Muñoz; al Orien
te, antes con casa de Francisco Sier
ke. hoy Casa del Gobierno o del Es
twJo y que ocupan parte de la mis
ma la Zona Militar y la Gobernación 
Política, calle o Avenida "Unión Na
donal" de por medio; al Sur, antes 
eon propiedad de la señorita Dolores 
Cálix Canelas hoy propiedad de 
don Ignacio Henríquez Cárcamo; y 
al Poniente. colindaba antes con ca
sa y solar de don José 'María Muñoz, 
hoy .Propiedades del Doctor don 
Eliud Mira.Ida García y solar de do
ña Socorro Pagoaga de Díaz Ma.rtí
nez. En el solar descrito existe rma 
edificación cuyo artesón es de ma
dera de pino aserrada y cubierto de 
tejas, de paredes de adobes con un 
grosor de 68 centímetros cada una, 
y de una altura de 3 metros y 46 
centímetros. repelladas por dentro v 
fuera, y pintadas con pintura de 
aceite; la edificación queda hacia h1 
calle o Avenida "Unión Nacional''. 
se compone de 3 piezas y de un l'ª
siJlo, Ja primera pieza que queda ha
cia el rumbo Norte. tiene 1 metros 
:r 27 centímetros de largo y de ancho 
6 metros y 42 centímetros, teniendo 
una puerta hacia la ca.lle y lll1 ven
tanal también hacia Ja ealle que sir-

ve de yitrina, teniendo un vidrio fijo 
~randc y protegido por barrotes d(• 
hierro: a continuación de la pieza 
::interior ~ siguiente la línea de la 
talle, sigue Ull pasillo ele 8 metros 
y 18 centímetros de largo, por 2 me
tros v 79 centímetros de ancho, que 
Repara la anterior pieza, y lo cierra 
un portón grande de hier:ro; después 
sigut:> otra pieza que tiene inodoro, 
baño y lavabo. tiene de largo 9 me
tros y 7 centímetros y de ancho 6 
metros 40 centúnetros, teniendo la.s 
paredes una altura de 3 metros y 90 
ce~ztimetros, con una puerta hacia la 
calle y un ventanal de vidrio fijo 
fJ.llC' hace de vitrina y está protegido 
con barrotes de hierro, teniendo otra 
puerta hacia el corredor. que éste 
tiene de largo 10 metros y 36 centí· 
metros y de ancho 3 metros y 12 
centímetros; a continuación de la 
pieza descrita sigue la última pieza 
por este rumbo, que en su prjrnera 
parte tiene de largo 7 metros y 10 
centímetros y de ancho 3 metros, 67 
centímetros, y en su segunda parte. 
tiene de largo 3 metros 67 centíme· 
tros y de ancho 2 metros y 94 cen
tímetros, teniendo hacia el lado del 
solar una ventana con celosías de vi
drio y protegida con barrotes de .hie· 
rro. y hacia un lado se encuentran 
un baño. un inodoro y un lavabo; 
teniendo estos compartimientos una 
puerta hacia la call<'. La edificación 
que se extiende por el lado Norte 
del solar y con rumbo hacia el Oc
cidente, y a continuación de la pri· 
mera p1eza -::me se describió, sigue 
otra pieza y que f'Stá unida a la an
terfor por una puerta,· tiene de largo 
6 metros y de ancho 4 metros y 91 
centímetros. y tiene otra puerta qu(• 

da hacia el corredor teniendo tam· 
bién una ventana con celosías de vi
drio y protegida por barrotes de hie
ITo y ·que da hacia el corredor, qu<' 
tiene de largo 21 metros 47 centíme
tros y de ancho 2 metros 25 centí
metros: y separada por lllla pared 
de adobes sigue otra pieza que se le 
puede denominar por este rumbo 3" 
p1e7.a, tiene de largo 7 metros y 33 
centímetros y de ancho 5 metros " 
4 centímetros. tiene wia puerta ha
cia el corredor y una ventana con 
celosías de vidrio y protegida con ha· 
ITotes de hierro " hacia el mismo 
corredor; siempre por este rumbo 
del Occidente sigue otra pieza que se 
puede denominar 4a. pieza. tiene de 
largo 9 metras 6 centímetros v de 
ancho 5 metros 4 centímetros, con 
2 puertas que dan hacia el corredor 
ya uomina.do. Y en esta parte final 

del cnr,·edor hay 2 fiiezas pequeña.., 
con dOR i!1odoro~. dos baños y dos 
la va bos y tienen sus respectivas 
puertas. Toda::: hLs i1iezas y corred~ 
res dt:scriro-::; c;;;tán enladrillados con 
ladriHo de cemento. encielados con 
láminas de asbesto, í'stando los cie. 
lo~ también pintados y adheridos a 
los mismos hay candelas o lámparas 
fosforescentes de luz eléctrica; las 
puertas son de madera de caoba y 
de cedro y estil.n barnizadas, tenien· 
do llavines para cerrarlas y abrirlas: 
y en la parte del patio que da acce
so al corredor, hay una pila de cap
taC'ión de agua y con su respectivo 
lavadero. El solar está completamen· 
te cenado por los rumbos Norte. 
Oriente, Sur y Occidente, por pare
des qt..-te .dan plena seguridad a los 
departarrientos o piezas ya mencio
nados, :y en dicho ~lar hay árboles 
de mango, aguacates. jícaros, limo~ 

nes y guineos que da.u grato frescor. 
El inmueble a titular lo estima la 
peticionaria Munguia de Bustillo en 
Ja suma de CINCUENTA MIL LEM· 
PIRAS (Lps. 50.000.001. La referi· 
da peticionaria para acreditar los ex
tremos de su solicitud. propone la 
información sumaria de los testigos 
Arturo Cerna Medrano Emilio Ba· 
llesteros Floree- y Felipe Barahona 
Ruiz. mayores de edad hondureños. 
casa-dos, de este vecindario el pri
mero 01ont61ogo. el segundo Abo
gado, y el tercero agricultor y ga
nadero, todos dueños de bienes raí
ces. Y finalmente Ja citada peticicr 
naria confirió Poder a su esposo el 
Abogado Augusto C. Bustillo R.. df" 
este domicilio y con Carnet Ko. 0305 
del Registro del Colegio de Aboga
dos de Honduras. para que la repre· 
scnte en la tramitación de este asWl· 
to.--Juticalpa. ?8 de Enero de 1983. 

i\larcial Zela~'!L Dá\·ils 

Srio. por Ley 

17 F .. 17 M. \" 17 A. 83. 

El infrascrito, Secretario del Jp. 
gado de Letras Tercero de lo Cbil. 
del departamento de Francisco Me>
razá.n. 11.1 público en general 1 para 
los efectos de ley, ha.ce saber: Que 
con fecha treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y trel, pie-

sentó solicitud de Titulo Supletano 
el señor Juan Luis Florea Velúquez. 
mayor de edad, ce•do, agricultGr 7 
ganadero, vecino de la Aldea. de 12 
Chagüite, juriadicción· del K'IJldeitl'o 
de )(ara.ita, departamento de l'rul-
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ciseo Morazán, solicitando dicho Titu
lo del In.mueble que se descn1>e así: 
Una propiedad que mide aproxima
damente ocho manzanas de extensión 
mperficial en el lugar denominado 
"Puente de Galeras" y propiamente 
en la cercanía del llano de Lizapa, 
jmisdicción de Maraita de este de
parta.mento de Feo. Mora.zá.n. cuyos 
lím.it.es y colindancias son las siguien
tes: .Al Oriente, con herederos de 
J.nés Velásquez; al Oeste, con carre
tera a Güinope; al Sur, cnn propie
dad de Juan Pablo Durón; Y, al Nor
te, con propiedad de José Bar.abona 
Rivera, el que se encuentra cercado 
de piedra, alambre de púa y barraneo 
natural, cultivado de labranza. de 
maíz, frijol, zaca.te ja.raguá propie
dad ésta localizada en el referido si
tio del Llano de Lizapa y cooooido 
como el puente de Galeras; al cual 
lo obtuvo por herencia de su difunto 
padre legítimo Nazario Flores, dicho 
terreno está en posesión en forma 
quieta, pacifica y no interrumpida 
por más de diez años continuos. 
Para acreditar los extremos de la so
licitud, ofreció la información testi
fical de los señores: Bernardo Vás
que.i Rivera, Enrique Rivera Calle
jas y Conan Quiñónez Rivera, todos 
mayores de edad, casa.dos, propieta
rios de bienes U:unti:ebles y vecinos 
del lugar.-Tegueigalpa, D. C., 4 de 
febrero de 1983. 

OLnnen Dolores Quesada die Tinoco, 
Secretaria por ley. 

18 F., 18 M. y 18 A. 83. 

REFORMA DEI .. ACUF.BDO DE 
EQUIPARACION 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 30 de marzo de 1983. 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por la Licenciada Alba 
Marina Sierra de Funes, en repre
sentación de la empresa "INDUS
TRIAS MOLINERAS, S. A. de C V." 
con domicilio en San Pedro Sula, 
Cortés, y que tiene como giro prin
cipal: Fabricación de harinas con
traída a solicitar Reforma del Aeuer
do de Equiparación No. 417-81, de 
fecha 18 de septiembre de 1981. La 
presente publicación se hace en aea
tamientn a lo dispuesto en c-1 Artícu
lo N'' 85 del Acuerdo N" 287 del 
12 de st:>ptiC'mbre de 1973.-Teguci
ga.lpa. D. C .. 4 de abril de 1983. 

Mttrlo Aqttile.~ Urlés Herrera 
Oficial Mayor de Economía. 

8y18A. 83. 

REGISTROS DE MARCA 

El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace 11 a b e r: 
Que con fecha venticinco de mano del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca..-Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Oarnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Ht>nduras y Cédula Tri· 
butaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de ENGLISH
TOWN SPORTSWAR LTD., domici
liada en la ciudad de New York, Es
tado de New York, Est.ados Unidos 
de América vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

PATINAGE 
para distinguir: Artículos de vestir, 
especialmente azulones (jeans) y 
pantalones ( slaks) en la Clase Int. 
25; y Ja cual se a.plica a los mism'OS 
y a las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndolá, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma a propia.da en el comercio, 
pudiendo ser usaW.. .. en cualquier tipo 
de letra y c'Olor. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del p(1blico 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa.. D. C., 25 de marzt> de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha veinticinco de marzo 
del presente año se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía - Yo, 
Danit~l Casco López. mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda· 
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y CédulB 
Tributaria IPFCTR.J, en mi condi
dón de repre~entante de F ABER
CASTELL CORPORATION domici
liada en' 41,. DickerSon. Street Ne
'"-'ark, Esta~fo de New J~r$("y, Estado~ 
Pnidos de América, vengo a pedir el 
registro dP la marca de fábrica eon
~h:ikntC' 0n la palabra: 

ULTIMA 
inscrita en Alemania, con el número 
988080, el 24 de julio de 1979, por 

un periodo de diez años, }J8I'& distin
guir: Boligrafos y marcadores de 
bolilla (Clase Int. 16); y la cual ae 
usa en cualquier forma apropiada et' 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condueente, loe 
demb documentos de ley y el cUaé. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1983.-f) Daniel Casco L!' Lo que 
que se pone en conocimiento del pú. 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de marm de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabe r: 
Que con fecha dos de man.t> del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
c·on Carnet No. 112. del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de MAGGI, 
S. A. domiciliada en el Cantón d 
Zurich, Suiza. vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con.sis· 
tente en una etiqueta de color rojo 
y amarillo con el diseño de un tuón 
y la palabra "MAGGI" en amarillo 

dentro de una burbuja roja, tal como 
se muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para distinguir: Café, té, 
cacao azucar, tapioca, sagú, arroz .. 
sucedáneos del café; harinas y pre. 
paraciones hechas con cereales. pan. 
bizcochos, tortas, pastelería y confi
teria. helados comestibles miel ja
rabe de melaza; levadura, polvoe pa
ra esponjar; sal. mostaza: pimienta. 
vinagre, salsas: especias; hielo (Cla
se Int. 30l ~ y la cual se aplica a las 
cajas o empaques que contienen loi; 
mismos. grabándola, imprimiéndola, 
estampándola~ por medio de etiquetas 
que ae les adhieren y en cualquiera 

'i 
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otra forma apropiada en el comel'Clo. 
Presento el poder para que se razane 
en lo conducente. los demás docu
mentos de lev v el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., 24 de febrero de 1983.~fJ 
Daniel Casco L.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
2 de marzo de 1983. 

Camilo z. Bendeck P .• 
Registrador. 

23 14., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con feclw. veinticinco de marzo 
del presente año se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca.~ 
Sr. lfinistro de Economía.-Yo, DR
niel Casco López. mayor de edad, 
casa.do, Abogadt> '.\' de este vecinda
rio, con Camet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de G LA X O 
GROUP LIMITED, domiciliada en 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca. de fábrica ct>n · 
~dstente en la palabra: 

TftAlNOIUR 
para distinguir: Preparaciones y 
substancias farmacéuticas y veteri
nanas (Clase Int. 5)"; y la cual se 
aplica. a los envases, caJas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, eatampándo-
la, por medio de etiquetas que se les 
l'dhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
usarse en cualquier tipo de letna., CO· 

lor y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C. catorce de 
marzo de mil novecientbs ochenta y 
tres.-f) Daniel Casco L." Lo que ge. 

pone en conocimiento del público pa
f'"l los efectos de ley-Tegucigalpa. 
D. C .. 25 de marzo de 1983. 

Ounilo Z. Bendeck P .• 
Registndor. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace • a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marea.--Se
ñor Ministro de Economfa. - Yo. 
Daniel Casco López. mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
C'On Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y cedula 
Tributaria IPFCrR-J, e.n mi oondi-

ción de r e p r e s e n t a n t e de K. J. 
QUINN & CO.; INC.1 una corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en Malden, Estado de Massa
chusetts, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denom1-
nac1on: 

K. J. O U l ·N N 
para distinguir: Colores, barnices, 
lacas; preservativos, ll.ntioxidantes y 
contra la deterioración de la made
ra; materias tintóregs; mordientes; 
resinas n a t u r a l e s, metales 
en hojas y en polvo para pin
tores y decoradores {Clase Int. 2); 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndt>la, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio, pudiendo ser usada en cualquier 
tipo de letra y color. Presento el po
der para que se razone en lo condu· 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1983.-fl D~niel Casco L.'' 
Lo rme se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-
gucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .• 
Registrador. 

23 M., 6 ,. 18 A. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.--Se
ñor Ministro d~ Economía. - Yo, 
Daniel Casco Lópe~ mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Camet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR·J. en mi condi
dón de representante de THE DOW 
CHEMICAL COMP ANY, una corpo. 
ración del Estado de Delaware, do
miciliada. en Midland. Estado de Mi
<~higan, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las pala
bra~: 

lORSBAN FORlt 
par"- distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 51 ; y la 
eual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola imprimiéndola. estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 

forma apropiada en el comercio, pu. 
diendo ser usrada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa~ D. C., 3 de man.o de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en con·ocimiento del público 
para los efectos de leiy .-Tegucigal
pa. D. C .. 11 de marzo de 1983. 

Vamilo Z. Beadeek P ... 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a he r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca .-Se· 
ñor Ministro de Econonúa. - Yo. 
Daniel Casco Lópei, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario. 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi
ción de representante de THE DOW 
CHEMICAL CO:MP ANY, una corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en Medland, Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de Ja marca 
de fábrica consistente en las pala
bras: 

LORSBAN FtllI BY 
para distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas "Y los ani
males dañinos (Clase Int. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos. 
gr2bándola, imprimiénd'Ola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu. 
diendo sel" usada en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el poder 
para que' se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-~Tegucigalpa. D. C., 3 de mar
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico par~1 los efectos de ley.-Tegu· 
eigalpa. D. C .. 11 de marzo de 1983. 

Camilo z. Bendeek r .. 
Registrador. 

23 M.~ 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace saber: 
Que con fecha venticinco de mano del 
presente año. se admitió Ja solicitud 
que dice: ºRegistro de Marca.-&~ 
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da· 
niel Casco López, mayor de edad. 
e.asado, Abogado y de este vecindario. 
con Oamet No. 112, del Colegio de 
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A.bogadas de Honduras y Cédula Tri
buta.ria. IPFCrR-J, en mi condición 
de representante de BEIERSDORF 
AKTIENGESELLSCHAFT, domici
lie.da en Hamburgo, Alemania. vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

lABElLO 
par.a. distinguir: Preparaciones cos
méticas, especialmente lápices labia
les para el cuidado de los labios ( Cla
se Int. 3); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, pudiendo usarse en 
cualquier tipo de -letra, color y tama
fio. Presento el p<Xler para que se 
razone en lo conducente, los demás 
docunientos de ley el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 11 de marzo de 1983.
f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D C .. 
25 de marzo de 1983. 

<hmilo Z. BeIMklck P •• 
Registrador. 

6, 18 y 28 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a. b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la s.olicitud 
que dice: uRegistro de llarca.-Se
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
c-on Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi -
etón de representante de K. J. 
QUINN & CO., INC.. una corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en Malden, Estado de M.assa
chusetts, Estad<>s Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
denominación: 

K. J. QUINN 
para distinguir: ProductoS químicos 
destinados a la industria, la ciencia. 
la fotografía. la agricultura, la hor· 
ticultura. la silvicultura; reamas 
artificiales y sintéticas. materias 
plásticas en bruto (en forma de pol
vo, líquido o pasta); abonos para las 
tierra.a (naturales y artificiales) ; 
eomposiciones para extintores: ba· 
nos y preparacioneg químicas pera 
iddfl1lllltl:B ;. productos· químio<M:; des .. 
tinadoe a conservar los alimentos; 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de marzo del presente año, &e admitió la solieitud que 
dice: "Registro de Marca.-Señor Ministro de Econ'Omía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abogados de H'onduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de PRINCE MANUFACTU
RING, INC., wia corporación del Estado de New Jersey, domiciliada en 
L ~v..Tenceville, Estado de New Jersey, btados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica consistente en la palabra: "Prin~··. 

l-SCrita tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan, para 
distinguir: Máquinas para lanzar pelotas de tennis, raquetas y pelotas de 
tennis, cuerdas para raquetas de tennis y bolsas de temlis (Clase Int. 28); 
y la cual se aplica a los mismos y a las cajas ·o empaques que los contienen 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa,

0 

D. C., 25 
de febrero de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo que se ptme en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigslpa, D. C., 2 de marzo de 1983 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

materias curtientes, sustancias adhe
sivas destinadas a la industria (Clase 
Int. 1); y la cual .se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impn
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. pudiendo ser usa:fa 
en cualquier tipo de letra y color. 
Presento el poder para que se razonC' 
en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-TegucigaJ
pa, D. C., 3 d~ · marzo de 1983.-f • 
Daniel Casco L.'' Lo que se ·pone e11 

con~cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
11 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeclí P .• 
Registrador. 

23 M .• 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial. haee s a b e r: 
Que con fecha once de maTZO del 
presente año. se admitió la !fO!icitud 
que dice: "Registro de Marea .--Se
ñor Ministro de E1conomia. - Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
~asado. Abogado y d" este vecindario. 

CAMILO Z. BENDEClt P., 
Registrador. 

con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCrR-J, en mi condi
ción de representante de UN1LEVER 
PLC .• domiciliada en Port Sunlight~ 
Wirral, Merseyside, Inglaterra, ven
go a pedir el registro de la marca• 
fábrica consistente en las palabras: 

ALL CLEAR 
¡1ara d i s t í !l g u 1 r : Jabones, 
detergentes; perfume cosméticos. 
aceites esenciales; preparaciones ~-
ra el tocador no medicadas, pre
paraciones para el cabello,, cham
pú; dentífricos ante-perspirantes 
(Clase Int 3); y la cual se aplica a 
los envases, cajas, o empaques QUE" 

contienen los mismos. grabándola. 
imprimiéndola.. estampándola, · por 
medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, pudiendo 
ser usada en cualqufor tipo de )etta 
y color. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loe demás 
documentos de- ley y el clisé.-Tegu4 

cigalpa, D. C., 3 de marzo de 1983.
t• Daniel Ca8co i..·~ Lo que ae pone 
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en conocimiento del público para ~s 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c .. 
11 de marzo de 1983. 

Omúlo Z. Beudeek P .. 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Se
ñor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi
ción de representante de GLA.XO 
GROUP LIMITED, domiciliada en 
Londres, InglateITa, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

VENTl.OE 
para distinguir: Instrumentos y apa
ratos quirúrgicost médicos, odontoló
gicos y veterinarios; y partes y acce
sorios de los mismos (Clase lnt. 10) : 
y la cual se aplica a Los mismos y a 
las cajas ·o empaques que los contie
nen. grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualq_uiera 
otra. forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra y color_ Presento el pnder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 3 de mar
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimie.nto del pú
blico para l'os efectos de ley.-Tegu
cigalpa. D. C., 11 de marro de 1983. 

Camilo z. Bendeck P., 
Registrador. 

23 M .• 6 y 18 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. ·- Señor 
Ministro de Economía.-Y o, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Camet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Elle~se Intel'M 1ional, S. 
J>. A., domiciliada en Ellera Umbra 
( Perugia l , Italia, vengo a pedir el 

registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: ELLESSE, 

para distinguir: Tejidos, toallas, ropa 
de cama y ma.ntele.~ (Clase Int. 24) ; 
y la cual se aplica a los mismos y a 
las cajas o empaques que los contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentas de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de marzo de mil novecien· 
tos ochenta y treE·.-(f) Daniel Casco 
López". Lo que se pone en conoc1-
miento del público para los efectos 
de Ley. -Tegucigalpa; D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre· 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: ''Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N·.o 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
F,entante de POLYMER, S. A., domi
ciliada e.n la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marci:i.. de 
fábrica consiEtente en la palabra: 

POLYFAN 
para dietinguir: Muebles, espejos, 
marcos: artículos (no incluidos en 
otras clases) de madera, corcho, 
caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, 
marfil, ballena, concha, ámbar. nácar, 
espuma de mar, celuloide y sucedá
neos de todas estas materias o de 
materias plá.E1icas; especialmente, 
películas plásticas que se usarán para 
sustituir celofán (Clase Int. 20): y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen loE• mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, .por medio de etiquetas 
oue ~ les adhieren y en cualquiera 
otra. forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 

de letra, color y tamaño. Presento eJ 
potler para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguci~lpa. D. C., 29 
de marzo de 1983.-f) Daniel casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983. 

Ca.milo Z. Bend«* Pé-, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: ºRegistro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre~ 
sentante de ESTABLECIMIEN'POS 
ANCALMO, S. A. de C. V., del domi
cilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en un diseño de una 
etiqueta oblonga en posición vertic;a.l, 
dividida horizontalmente en tres pa
neles, el superior e inferior de igual 
tamaño y más angosto el de enmedio; 
en este último de color blanco, se JeP 

Bess-25 

BESS-25: el superior. de color celes
te, lleva indicación sobre el producto 
que ampara; y en el inferior, de color 
azul obscuro, s:-e ve el nombre Hesse1, 
tal como se muestra en loo ejempla
res que se acompanan, para distin
gwr: Productos farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos: productos die
téticos para niños y enfermos; em
plastos, material para vendajes; ma
teriales para empastar dientes y p.ra 
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improntas den tales; desinfectantes: 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos l Clas-e 
Int. 5); y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola., estampándola, .por medio de 
etiquetas que se lee adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. pudiendo usarse en cual
quier color y tamaño. Presento el 
poder para que "Se razone en lo con
ducente, los demás dOC'l.Imentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., once 
de marzo de mil novecientas ochenta 
y tre..<i. - (fl Daniel Casco López''. 
Lo que se -pone en conocimiento del 
público para los efectOE· de ley.
Tencigalpa. D. C., 11 de abril de 
1983. 

C\tmilo z. Bendeck r., 
Registrador. 

l8 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año; se atlm.itió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. ~ Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Da.niel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado. y de este vecindario. con 
Carnet N 9 112 del Colegio de Aboga
dos de Hondurae y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J. en mi condición de repre
sentante de Ell~ ID.tema.Uon.'!l-1.. 
S.p.A., .domiciliada en Ellera Umbra 
f Perugia) , Italia, ''engo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en un diseño de un dibujo de 
la mit»d de una pelota de tenis. taJ 

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para. distinguir : 
Bolsas, baúles y zurrones para viaje : 
paraguas y sombrillas; mochilas, 
portamonedas, carteras; artículos he
chos de cuero o de imitaciones de 
cuero (Clase Int. 18) ; y la cual se 
aplica a los mismos y a las caja.E o 
empaques que los contienen, .bnpri
miéndola, estam.pá.ndola, por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropia.da en el eomel"Cio, pudiendo 

ser usada. en cualquier color y tama
ño. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres.
( f} Daniel Casco López". Lo que s 
pone en conocimiento del público para 
10s efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendecl< P., 

Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: .iRegistro de marca. - Señor 
Ministro de Economía .. - Y o, Darúel 
Casco López, mayor de edad. casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N'-' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCrR-J, en mi condición de repre
sentante de POLYMER, S. A .. domi
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ven~o 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consi~1ente c-n la pal'9.bra: 

para distinguir: Gutapercha, goma 
elástica, balata y sucedáneos, objetos 
fabricados con estas materias que no 
estén comprendidos en otras clases; 
hoja..Cl,, plácas y varillas de materias 
plásticas (productos semie1abor,a
dos); materias que sirven para cala
fatear, cerrar con estopa y aislar: 
amianto, mica y sus productos; tubos 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta. para 

eYitar después reclamos. 

LA DIBECCION 

flexibles .no metálicos; especialmente 
películas plásticas que st utilizan en 
lugar de celofán (Clase Int. 17); y la. 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, eetam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en Jo con
ducentC', los demás docwnentos de 
li:y y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 29 
ne marzo de 1983.-f) Daniel Casco 
L!' L-0 ·aue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de lev. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 

· 1983. 

Qunilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: i'Registro de marca. - Señor 
Ministro de Economía. -Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
.Abogado y de este vecindario. con 
Carnet N~ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de· repre
sentante de Nmer Corpor&tlo.'"l., una 
corporación de Panamá, domiciliada 
('ll la ciudad de Panamá, República 
de Panamá. vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica cóneistente en 
1 f" pah bras: 

LE VERTIGE 
para distinguir: Perfumes, colonias, 
aguas .de tocador, talcos jabones 
perfumados, cosmético~ y prepa:ra
c.iones llara la belleza (Clase Int. 3); 
y Ja cmiJ se> aplica a Jos envaE-es, cajas 
o empa<~uc~ que contienen los mis
mos, 2?'ahándola, imprimiéndola, es.
t·imnándola, nor medio de etiquetas 
oue p~ I<·~ adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
rlf> lf>tr:-1 <'olor y tamaño. Presento el 
noder para que se razone en lo con
ducent" los demás documentos de 
lí'V y ~l clisé.-Te~cigaltm, D. C., 24 
rle marzo de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo nuc se pone en conocimiento 
del público para l0s ef ectoe de lev. 
-Te~t~igalpa, D. C., 11 de abril de 
1983. 

C\a.ntilo Z. Bendtdi: Nrn. 
Registrador. 

18y2.SA.y9M..&a 

11 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente añc, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 

·Ministro de Economía. - Ye, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga
dos de HonduraE· v Cédula Tributaria 
1PFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Bro\'\'11 & Williamson 
Tobaco (',orpora.ti.on, una. corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada. 
en 1600 West Hill Street, Louisville. 
Estado de Kentucky, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
una. etiqueta oblonga en posición 
vertical, que muestra las palabras 
ELI CU'ITER, dibujos y leyenda, tal -

....._ 'il 

·; ~di. .·' 
e .y ·~ .. 

tLÍ, Curttn 
~· 

t_'.¡_~f;J;;A s 
Lff,!:_~D:\KY f".5TE 

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan, para distinguir: 
Tabaco en bruto o manufacturado, 
(Clase Int. 34) ; y la cual se aplica a 
las cajetillas, envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
en cualquier forma apropiada en el 
comcrc10, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y tama
ño. Presento él poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cliaé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de marzo 
de mil .novecientos ochenta y tres.
( f) Daniel Casco López". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos <le ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito Rt:gistrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha ocho de abril del pre-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 380 del c.ódigo de 
Comercio al público y al comercio, se hace saber: Que en Instrumento 
Público autoriz.ado en esta ciudad por el Notario Osvaldo Da Costa Zelaya, 
el día siete de abril de 1983, se C'OI1stituyó la Sociedad Mercantil denomi
!lada "MONSANTO HONDURAS, S. A. DE C. V.", cuya f"malidad será la 
<listribución y venta de toda clase de materiales Médicos Quinírgicos y 
afines. su importación y exportación ; la' fabricación de materiales quími
cos para Rayos X, la representación de casas nacionales y extranjeras y 
en general podrá ®dicarse, a cualquier actividad de lícito comercio, auto.
rizado por las Leyes Hondureñas. Inicia sus activida1es con un capital 
máximo autorizado de Cincuenta Mil Lempiras exactos (Lps. 50,000.00), 
su domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen~ral, y será 
Administrada por un Administrador Unico. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 1983 

13 A. 83. 

sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. - Yo, Carlos A. 
Martínez V., mayor de edad, casado, 
Abog-3.do y de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados con el 
Número 560 y con Registro Tributa
rio Nacio.!lal KXMJVS-4, actuando en 
mi acreditada condición de apodera
d'o de la empresa FABRICA DE 
ROPA MONTECARLO, S. de R. L. 
de C. V., del domicilio de s~n Pedro 
Sula Cortés ante usted con todo 
r e s p e t o, comparezco a solicitar 
el registro de la marca de fábri
f',a consistente en la palabra "OODY", 

en la forma que se indica en el clisé 
que se acompaña, para distinguir 
toda clase de ropa (Clase 25) , la cual 
se usará impresa, grabada, o estam
.pada, sin distinción de color .ni tama
ño y se aplicará a los productos que 
distingue, a sus empaques o envoltu
ras en la forma acostumbrada en el 
comercio e indu~tria textiles. Acom
paño el clisé, el poder y les demás 
documentos de ley para que se razone 
en autos y se me devuelvan. Al señor 
Ministro pido: Admitir esta solicitud , 
da.rle el trámite de ley y en definitiva 
resolverla de co'!lformidad.-Teguci~ 

g-alpa. D. C .. veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta v tre~.-fl 

C'arlos A. Martinez V." Lo que se 
pone en conocimiento del público 

LA GERENCIA 

para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 8 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador. 

18 y 28 A. y 9 M. 83. 

NOMBRE COMEBCLU.. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha once de marzo del 
presente año, .se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de Nombre Co
merciat-Señor Ministro de Econo
mía.-Yo, Daniel Casen López, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario. con Carnet No. 112, 
del Colegio de Abogados de Honduras 
y Cédula Tributaria IPFCTR, en mi 
condición de representante de K J. 
QUL'lN & CO., INC., una corpora
ción del Estado de Delaware, d'Or:Di· 
ciliada en Malden, Estado de Massa· 
chusetts, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro del 
nombre comercial: 

K. J. O U I_ N N 
para amparar: Establecimientos de
dicados a la producción, comerciali
zac1on, distribución, exportación e 
importación de mercaderías en ge. 
neral relacionadas con el ramo de su 
.negocio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Teg-ucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
ja, D. C., 11 de marm> de 1983. 

Camilo z. Bendeek P., 
Registrador. 

23 M., 6 y 18 A. 83. 
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IFATURA DE ESTAOO 

Cemonicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo No. 058 

Sección 1.2.-Tiem}X> de Servicioa: 
El Contratista prestará lt>s servicios 
convenidos por un perlado de daice 
(12) meses, a partir det 19 de enero 
de 1977 y estará sujeto a las siguien
tes condiciones: a) Su residencia o 
sede de trabajo será la ciudad de 
Tegucigalpa; b) Es convenido y 
aeeptado que el C.Ontratista prestará 
IU8 servicios por medio tiempo eom-

prendido de las 8:00 a.m. a 12:00 m; 
e) En atención a la naturaleza de los 
servicios que prestará al Gobierno 
tendrá única y exclusivamente los 
derechos que están reconocidos espe
cíficamente en este O>ntrato y no 
disfrut.ará de ningún otro servicio o 
prestación otorgada al personal per
manente de la Secretaria. 

Sección 1.3.-Informes: a) Informe 
Final dentro de la vigencia de este 
Contrato; b) Cualquier otro informe 
adicional que solicite la Secretaría 
en relación a sus servicios. 

ARTICULO 11 
Sección 2.1.-Pago de Servicios: El 

Contratista devengará por la presta
ción de sus servicios bajo este Con
trato una remunerac1on de Mil 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha tres de marzo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de Marca de Fábrica.-Señor Ministro de Ect>
nomía.-Yo, Miguel Angel Rivera Portillo, mayor de edad, casado, Abo
gado, de este domicilio, con Carnet de Colegiación Profesional Número 
0096, en mi condición de apoderado especial del Señor JERONIMO ED· 
MUNDO ANDRES, mayor de edad, casado, hondureño, Doctor en Quími .. 
ca y Farmacia, del domicilio de San Pedro Sula, carácter que acredito 
con. la carta prxleT que acompaño para que se agregue, ante Ud. con el 
debido respeto comparezco solicitando a favor de mi representado el re
gistro de la marca de fábrica denominada "LOMBRISACA" {Clase Int. 

LOMBRISACA 
SACA lOMBRI( ES 

DE NIÑOS Y ADULTOS 

SINOIETA 
PUIGA , 

5); y diseño de etiqueta, la cual va impresa en una etiqueta rectangular 
que lleva en el centro la figura en negro de un hombre con el tracto gas
trointestinal en blanco, con pequeñas manches rojas, en el lado izquierdo 
el anillo de Kekulle en rojo y dentro de éste un circulo rojo en el cual se 
encuentra. un triángulo en blanco y las letras J.E.A., con la siguiente 
leyenda: "LOMBRISACA", saca lombrices de niños y adultos. Sin peligro. 
Sin dieta. Sin purga. La que usa mi representada para amparar, distin. 
guir un producto para eliminar lt>s parásitos intestinale.s; se apli~ a los 
próductos ya sea en forma impresa, grabada., en cualquier tipo de letra. 
color o tamaño, sobre loe empaques, cajas, envoltorios y envases que lo 
Cbntienen y en cualquiera. otra forma. .a.costumbrada en el comercio y en 
Ja industria, Se acompaña el clisé, 20 etiquetas y demás documentos re
~eridos.-Tegucigalpa, D. C., primero de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.-f) Miguel Angel Rivera Portillo." Lo que se pone en co
nocimient.o del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 3 de 
ID&l'7.o de 198.1. 

6, 18 )' 28 A. 83. 
CAMILO Z. BENDECK P •• 

Btcistndor. 

Lempiras Mensuales (L. 1,000.00), 
pagaderos al final de cada me&p que 
incluirá todos los cargos de Ja Legia
ción Htmdureña, el que será paga
dero en su totalidad en Lempiraa. 
Esta remuneración será pagada por 
la Secretaría con cargo al Renglón 
12, Título 4-12, Fruición 3.8, Sector 
05, Programa 1-01, Objet.o 129, Clave 
14220 (Diversos Servicios) Person&
Ies de Profesionales y Técnicos del 
Programa. 

Sección 2.2.-Viáticos: Para cubrir 
el costo de viajes locales y viáticos 
del Contratista que fueren necesarios 
durante la presta.eión de 8U8 aerricioa 
la Secretaría fina.nci&rá al Con.trlr 
tista loe gastos requeridos mediante 
el uso de la tarifa de viá&oa del 
personal de la Secretaria. 

Sección 2.3.-Para efectos de nor
malización de los trabajos encomen
dados al Contratista, es entendido que 
durante el perí<Xlo de validez de este 
Contrato estará facultado y será rea-
pon.sable de autorizar documentm 
que en la Dirección General de Man
tenimiento se utilicen en operacionea 
financieras internas. 

AR1JCULO Jll 

Sección 3.1.-Modificaeión y Tér
mino del Contrato: Aviso y Modifi
caciones: Este Contrato podrá modi
ficarse de común acuerdo y por es
crito de las partes contratantes. 

3.2.-Término del Contrato: La 

Secretaría podrá dar por t.ermioado 
este Contrato sin previo aviso, en 
caso de que el Contratista. en cual
quier tiempo a su juicio. le desme. 
rezca en el concepto público o resulte 
sancionado por tribunales de justicia 

con privación de libertad por delito 
grave o incurra en el incumplimiento 
de cualquiera de las estipulaciones de 
este Contrato. En caso de termina
ción o cancelación del presente Con
trato, el Contratista será reembolsado 
por todas las cantidades a que tenga 
derecho bajo este Contrato, pero so-
lamente hasta el día de su termina
ción y cancelación. 

( c-.tiauará) 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
dél departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día. lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado ~on el nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y colindancias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote numero 
veinte; Este diez metros, lote núme-, ... 
ro trece; Oeste, diez metros, con se-
gunda calle. El inmueble se encuen
tra. inscrito bajo el níunreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi· 
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra. construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuBdrados, 
la cual consta de sala.comedor, coci
na con muebles y lavatra.stos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to~ servidumbre con baño y servi
cio sanitario zona de lavandería, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisismica de concreto, andén de en
trada, área de lavandería .pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra. inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores. 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
M'orazán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las nartes 
en la cantidad de Treinta V Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac
tos (Lps. 39,912.00), y ~e rern~tuá 

para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta v 
Cinco Mil Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 351625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Amaldo Her.nández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo._;Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en geneml y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del dia miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta. y 
tres. a las 8iez de la mafia na. y en el 
local que ocupa este Despacho. se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: ".a) 
Un lote de terreno marcado con el nú~ 
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina. del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu· 
dad, aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
·novecientos cincuenta y cuatro. lote 
ane tiP.ne una extensión superficial •de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y se1Senta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
v limita: Al Norte. treinta metros, 
con terreno de los heredero!11 de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros: calle de la Lotificación de por 1 

medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma~ al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero (luince (15), de la indieada loti
ficación: y al Oeste. cuarenta metros. 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto: el cual se 
enf'uentra in~crito a su favor con el 
!Xúmero 2~ Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hiootecas y Anotacio· 
nes Preventiva.e; de e~te Denarn.rnen
to: v b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número Quince (15). 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina. del frncC'ionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOMAS',, 
~1 Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
drnhs cuarenta varas cuadrada.CJ y 
cuarenta centésimas de vara cuadra-

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda. con 
terreno de los herederos de Don To
más Loza.no; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centírnetroe, con 
resto del iote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven· 
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Mora.z~n. e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad en el Libro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos· de común acuerdo por hs partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un M"d 
Lernpiras Exactos (Lps. 51.000.00), 

P. rern~t~rán para con su product.o 
b!l.cer efectiva la cantidad de Veinti
séis Mil Cuarent-a Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte· 
reses v costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abo~ado Os· 
car Alvarenga. en su eondición de 
Anoderado Le~l de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FJ. 
CENSA). contra los señores Samy 
Emilio Torree; Córdov.a y Alfredo Lar. 
dizáh.~.1 Oviedo, y se advierte que por 
tr.a tarse dE- primera Jicitaci6n no se 
::¡dmitirán posturas que no cubran las 
dos tercems partes del avalúo del 
mismo.-Te~cigalpa, D. C., 4 de 
.abril de 1983. 

German Vicent.e G9.mía G., 
Secretario. 

Del 12 A. ~J 5 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley. hace saber: Que en lt. 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta loa 
inmuebles embargados que se descn
ben seguidamente: "l) Lote de ter 
rreno situado en la Lotifieación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central, identificado con 
el número uno del bloque "B" con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta. y Tres metros cua
drados con veinticuatro centflnetMI 
cuadrados (363.24 M2), equivalent.e a 
quinientas veinte varas cuadradu 
con noventa y ocho centéeimu de 
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vara cuadrada (520.98 V2 ) y colinda: 
Al Norte, veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
oon lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque By catorce me
tros con treinta y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B. ; al EBte dieciocho me
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinte c~.Ha de por me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
oohenta y ocho centímetros (8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocaguat sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
descri~ de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A't, con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2 ), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
eiento noventa y dos del Bloque "N", 
calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oestet diez metros con 
bloque ciento cincuenta y seis del 
Bloque "Ou calle de por medio, 
inmueble en el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
on tre.s dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta.
nas con celosías de vidrio y su res· 
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inacrito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie-
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete
llil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ts Mil Lempiras Exactos, más inte
reses " costas del presente Juicio 
Ordinarlo de Pago, promO'Vido por la 
Licenciada Milena Maria castellón, 

Representante Legal del señor Rod.i
miro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

German Vicente Garcia B. 
Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Franciscc Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la mafürna y en 

' el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en públk<::. suba:;t& el in
mueble que se describe a continua
c10n: Un lote de terreno, formados 
por los uLotes número cuatro y cm
co". comprt'ndidos en la "Sección D'' 
de la Lo!.ifíca~ión !lamada "!a Reror
ma ' sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con los lindt:
ros ' dimensiones siguientes: AJ 
Nort~, veinte metros con averüda }a 
~·Reformat'; al Sur, veintiún metros, 
setenta centímetros, con la avenida 
"Los Eucaliptus" ; al Este, veintiocho 
metros seis centímetros con el uLote 
númer~ Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abe! 
Fonseca Flore~; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con HLote número Seis', de la 
"Se~ción D" de la misma lotifica.ción; 
Jote de terreno que tiene como mejo~ 
ras: "Una casa, construcción de 
piedra, la.drillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos piBOs y una terrasa en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño: la recámara mide 
tres punto cincu~nta por nueve punto 
cincuenta metros: la terraza mide 
once punto setenta rliecisiete 
punto ochenta rr:.etros. En la riiant;.:. 
principal o sea Pn el -segundo piso eJ 
cual consta de tres recámaras quP 
miden : La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, con su servicio sanita
rio y baño, ia segunda recámara mide 
tres punto cl"lcuenta Por cinco punto 
sesenta metros y su serv1c10 con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets inde~ndientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
f'Harenb. v cinco por tres ¡::unto se
senta met':ros. Una cocina que mid~ 
cinco :1Unto diez pnr siete punto 

vcmte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y· cinco metros. A continuación un 
servicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta. y cinco por 
-::inco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cmcuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su r.him~
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasill9 
que mide dog pu¡;.tc novenk .1:--.1.etros 
por ocho punto noventa :r.'1etros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco1 con sus respectivas puertas y 
ventanas. La plant::1 b~.j?~ o piso: Un 
garage que r.1idt: cu3 c·o punto cin
cuenta y oche par do;;e punto veinte 
metros; una bodeg& que mide siete 
punto treinta y ci~1co por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro purLto ·setenta por siete 
metros-; una b<Y.iega [;~!'!! jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 

e mme dos punto cincuenta metros 
y po~ último un patio para juego de 

i niños bajo techo que mide seis 
!-mnto setenta y cinco por doce puuto 
\'einticinco y además lavadero para 
rmm. El patio está cercano con alam-

... (' ornamental por el frente y lado5' 
;.· por la parte de atrás y piedra~ y 

1 el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. Tambii'n hay servi· 
cio de agua v luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla. que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el numero 
treinta (30). folios ochenta y siete 
í87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo dosciento:; ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departa.mento de Fran
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cantid11d 
de lempiras, que es en deberle el señor 
.Juan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades G:;.rcía Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este JÚZgado se le promoviera, 
dicho inmueble ha frldo valorado de 

común acuerdo por las partes por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por b'tarse de pri
mera licitación. no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.~Teguci
galpa. D. C .. marzo 23 de 1983. 

Juan de Dios Cruil~n, 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

15 
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El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zá.n, al público en general y para Jos 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia. del día viernes seia de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que t>eupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta eJ siguiente inmueble: 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de N orle a Sur, ubicada en el Banio 
"Sipile" de la ciudad de Comayagüe. 
la~ en tercera calle entre novena y 
décima avenida. marcada ctm el nú
mero novecientos veintitrés, eon su 
correspondiente cocina;· la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le con-es. 
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una. extensión de 
treinta. y dos varas linealell de Norte 
a Sur, la pieza de casa. con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes límites: Al Norte, calle de 
Sipile de por medio; al Sur. terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, ctm propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodriguez; 
y al Poniente, con casa. y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodríguez; la pieza de casa le co
rresponde como solar además de la 
vara de Este a Oeste, todt> el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les. o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d0s de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejoras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de diree .. 

ci6n den aviso a ésta. para 

evitar después reclamas.. 

LA. DIBECaON 

entejad'&; esta casa con una cocma 
del mismo material en el interior seis 

REGISTRO DE lfARCA 

cuartos de madera y cocina; dos za- El infrascrito, Registrador de la 
g'Uanes de piedra y madera, uno que Propiedad Industrial, hace saber· 
comunica con calle y el otrt> con la Que con fecha once de abril del pre· 
denominada Quebrada. El Sapo, con sente año, se admitió la solicitud que 
servicio de agua y luz eléctrica; b) dice : "'Registro de marca. - Señor 
Reparación de la fachada valorada Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
en doscientos cincuenta lempiras, re- Casco López, mayor de edad, casado. 
pa.n1ción de Ja sala enladrillada con Abogado y de este vecindario, cnn 
Jadrillo de cemento, repello de las pa.. Carnet Nº 112 del Colegio de Aboga .. 
redes y eneieladb, valorado en tres~ dos de Honduras y Cédula Tributaria 
cientos lempiras, la cocina, una pared IPFCTR-J, en mi condición de repre
de piedra y ladrillo planchado, un bo- sentante de STANHOME, INC .. una 
quete de puerta y unia. ventana; una · corporación del Estado de Maseachu
jardinera y un lavatrastos, encielado setts, domiciliada en la ciudad de 
y piso de ladrillo de cemento, valo- Westfiekl. Estado de Massacbusetts, 
rado en quinientos lempiras; una Estados Unidos de América, vengo a 
pared medianera de ladrillo y piedra .pedir el registro de la marca de 
v -g,cera hacia la calJe valorada en fábrica consistente en la palabra: 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatiUado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne .. 
~as, servicios sanitarios, una parte 
del murt> queda a Ja orilla de Ja que-
brada 11El Sapo": instalación de tu· 
heria electronite. Tubería de agua po

table relleno de piso inclusive la pa
red valornda en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo
r.ada en doscientos lempiras. encon
trándose el dominio inscrito a su fa
vor bajo el Número l, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partt!mento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuer~o en la canti
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempira.S Exact~ (Lps. 28,900.00) . 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
ti>eho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28)900.00). más los intere· 
ses y costas del presente Juicio Eje

cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Aptxlera.da U!~ 
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 

· AHORRO Y PRESTAMO. S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue
va, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa~ D. C., 8 de abril de 
1983. 

STANBOME sobre u.na banda, su
perpuesta a la parte inferior de una 
circunferencia que encierra el dibujo 
de una casa y árboles, tal cbmo &e 

muestra en los ejemplares que se 
acompañan, para di&tinguir: Produc. 
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate· 
riaJ para vendajes; material para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; demnfectantes; preparamo
nes para destnñr las malas hierbas y 
los animales dañinos (Clase Int. 5); 
y la cual se aplica a los envases, ca3as 
o empaquee que contienen los mis
mos, gra.bándola, imprimiéndola, es-
tampá.ndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra.. color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Teguci~lpa, D. C., 25 
de marzo de 1983.-f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conochniento 
del .público para. loe efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 11 de a.brll de 
1983. 

OamDo Z. Bendetlr Pérs, 
Registrador. 

Genmn Vieente Guda G., 18 y 28 A. y 9 M. 83. 

Secretario. 

Del 13 A. al 5 11. 18. TIPOGRARA NACIONAL 
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